
21838  19 septiembre 1981 B. O. 5el E.—Núm. 225

RELACION QUE SE CITA

Número Nombre Puntuación
Fecha

de nacimiento DNI

1 D. Ignacio M. González García .......................  ... ... ... 91,30 30- 6-1965 2.494.872
2 D. Jorge Torrent Vila ................................. ................... 86,70 31- 1-1956 77.531.043
3 D.“ María Paz Hualde Mayo ... ... .............................. ... 80,00 29-12-1939 15.702.130
4 D. José L. Fernández Ranz ... .............. ..............  ....... 79,00 1- 3-1957 668.032
5 D.‘ Pilar Blasco Lang.............. . .............. ............ .. ... ... 74,90 27- 2-1956 2.697.030
6 D. José Luis Barranco Tello .......  ... ... ... ... ... ... ... ... 74,50 20-12-1957 29.739.225
7 D. Miguel Luis González Lozano ... ... ........................... 74,00 1-11-1952 28.350.133
8 -D. Rafael de la Fuente Rodríguez ... ... ..........   ... ...... 72,60 2- 7-1954 46.212.456
9 D. Juan Luis Sanchís Molí ... ... ................................... 72,50 3- 2-1950 22.523.960

10 D. Arturo J. Contell Lliberos ..........  ... ... ..........  ......... 71.00 2- 5-1955 1.397.215

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

21237 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, del Tribunal 
constituido en la Jefatura de Carreteras de Avila, 
por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos al concurso-oposición, de 
carácter nacional, en turnos libre y restringido, 
para la provisión de vacantes a las distintas cate
gorías del personal de Camineros del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de instancias que deter- 
mina la Resolución de la Subsecretaría de Obras Públicas y 
Urbanismo, de 18 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado número 45, del día 21), en relación con el concurso-oposi
ción, de carácter nacional, en turnos libres y restringido, para 
la provisión de vacantes a las distintas categorías de Camineros 
del Estado; se relaciona a continuación la lista provisional 
de admitidos y excluidos a la provisión de- citados puestos va
cantes en esta Jefatura:

Capataz de Brigada 
TURNO RESTRINGIDO 

Admitidos

Número Apellidos y nombre DNI

1 Basilio Sánchez Sánchez.......... ............ ... 6.428.574
2 Benjamín Esteban Alonso Hernández .......... 7.611.999
a Jesús Alonso Galán...............................     8.435.509
4 Teófilo Muñoz Callejo ... ... ... ... ......  8.351.205
5 Edmundo Martin Jiménez .......................   6.398.128
6 Isidoro Vázquez Grande ......  .......... .. ... 8.360.756
7 Moiséis Manrique Hernández ... ......  ... ... 6.386.757

Capataz de Cuadrilla 
TURNO RESTRINGIDO

Número Apellidos y hombre DNI

1 Bernardo Martín Martín ...........  ....... 6.518.030
2 Luis Mariano Gutierre: González ........... 8.537.594
3 Luis Gil Manso...............................    6.504.181
4 Donato Martin Jiménez ....................... 6.438.575
5 Juan Sánchez Muñoz............................... 8.456.089
8 Apolinar Domingo Martin Matias ... ... ... 6.498.039
7 Wenceslao Sánchez Fernández ...  ........... 4.123.832
8 Vicente Varas Ríos................ ............. ... 6.380.850
9 Timoteo Mateos González ........................ 6.507.352

10 Agustín García Jiménez ................... . 6.534.137
11 Antonio Casillas Sánchez „......................  70.790.817
12 Pablo Moreno 'de la Fuente ..............    6.438.462
13 Valentín Gómez Parra ...............  ....... ... 6.393.754
14 Juan d la Cruz Sánchez López ..............  6.486.o08
15 José Angel Jiménez Tejado .................... 6.517.899
16 Victorio Marti Martín............................ 6.493.811
17 Cesáreo Martín Jiménez..........    6.469.450
18 Manuel Roma Galindo López .................. 6.539.487
19 Marcial Gómez García ............................ 6.477 664
20 Marino Bartolomé Sáez............................ 6.533.060
21 Pedro Piedelobo Sánchez ......................... 6.467,847

Capataz de Cuadrilla 
TURNO LIBRE

Número Apellidos y nombre DNI

1 Jacinto del Río López ....................     6.535.561
2 Félix San Gil Encinar ............................. 6.477.734
3 Francisco Vadilio Pérez ..........  ... ... ... 13.052.580
4 Rufino Hernández García .........  51.612.882
5 Wenceslao Sánchez Fernández ... ........... 4.123.832
6 Vicente Vara- Ríos .....................  ... ... ... 0.380.850
7 Juan Sánchez Muñoz :............................... 0.456.089
8 Timoteo Mateos González .................... .  8.507.352
9 Agustín García Jiménez ... ... ........  ...   6.534.137

10 Antonio Hernández Pérez ........................ 6.536.224
11 Antonio Casillas Sánchez ...............    70.790.817
12 Luis Gil Manso ................................. :.. ... 0.504.181
13 José Antonio Sánchez Salinas................... 1.496.354
14 Antonió Salinero Vicente ...............    7.783.806
15 Valeriano Tiemblo Gómez ........ ..............  6.496.158
16 Juan José Sánchez Martín ....................... 6.538.429
11 Félix Jiménez Jiméhez ............................  8.535 375
18 Jesús Hernández García.........   ... ......  6.515.012
19 José Angel Jiméne Tejado ..................... 0.517.899
20 Félix Vicente Díaz González ........... ... ... 0.542.336
21 Abilio Sánchez Ayuso ......................   6.538.417
22 Rafael Muñoz Tomé ........................    6.537.118
23 Antonio Jiázquez García ......  ... ........... 6.539.189
24 José Luis Jiménei Martín ... ........  ...   6.537.195
25 Jesús Herráez Martín ....................   0.529.429
26 Jesús Sánchez Jiménez ... ... ... ..............   6.535.356
27 Jesús Jiménez Encabo ....................  ... ... 6.533.344
28 José Antonio Blázquez García..............  ... 6.537.586
29 Moisés Manrique Jiménez ........................ 70.795.900
30 José Luis González Arévalo .................... 6.507.875
31 José María de Antonio Hernández . ........ 6.522.746'
32 Juan Ramón López Díaz......... ................. 789.416
33 José Galán González........... ... ............... 8.526.972
34 Félix Romero Ramos ......................... ... 70.794.078
35 José Antonio Alvarez Morales.....  ........... 8.097.025

Excluidos
1. Antonio Devora Jiménez (DNI 70.792.502), no se ha con

vocado para esta Jefatura la plaza de Caminero a la que soli
cita concursar.

Contra la presente resolución, podrán los interesados inter
poner escrito de reclamación, ante este Tribunal, en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Avila, 30 de abril de 1981.—El Presidente del Tribunal.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21238 ORDEN de 29 de julio de 1981 por la que se nom
bra la Comisión Especial del concurso de traslado 
de la adjuntía de «Física» (Facultad de Farmacia) 
de la Universidad de Madrid-Complutense.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 20 de noviembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), se 
convocó concurso de traslado para la provisión de varias plazas
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vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
entre las que figuró la de «Física» (Facultad de Farmacia) de 
la Universidad de Madrid-Complutense, que no pudo ser ad
judicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competentes para el nombramiento de la correspondiente Comi
sión especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), -

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión es
pecial encargada de formular propuesta de adjudicación, que 
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Pablo Sanz Pe
drero.

Vocales titulares:

Don José Casanova Colás, Catedrático de la Universidad 
de Valladolid.

Don Enrique Otero Aenlle, Catedrático de la Universidad de 
Madrid-Complutense.

Don Francisco José Indurain Muñoz, Catedrático de la Univer
sidad de Madrid-Autónoma.

Don -Rafael Márquez Delgado, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Fernando Se- 
nent Pérez.

Vocales suplentes:

Don José Garmendía Iraundegui, Catedrático de la Universi
dad de Salamanca.

Don Gregorio González Trigo, Catedrático de la Universidad 
de Madrid-Complutense.

Don Serafín García Fernández, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona.

Don Vicente Pérez Villar, Catedrático de la Universidad de 
Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1981.—El Secretario de Estado, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director genera: de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado. 

21239 ORDEN de 14 de agosto de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Sociología (Sociología de 
las Organizaciones)» de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la Universidad Complu
tense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado Por Orden de 26 de 
noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) para provisión de la cátedra de «Sociología (Sociología 
de las Organizaciones)» de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología de la Universidad Complutense de Madrid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Moya Valgañón. 
Vocales: Don Enrique Martin López, don José Jiménez Blan

co, don Juan Diez Nicolás y don José Ramón Torregrosa Peris, 
Catedráticos de la Universidad Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Castillo 
Castillo.

Vocales suplentes: Don Luis González Seara, don Salustiano 
del Campo Urbano, don Carmelo Lisón Tolosana y don José 
Juan Toharia Cortés, Catedráticos de la Universidad Complu
tense, el primero, el segundo y el tercero, y de la Autónoma 
de Madrid, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta, para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el periodo anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

21240 ORDEN de 14 de agosto de 1981 por la que se nom- 
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Odontología con su clínica» 
de la Facultad de Medicina (Escuela de Estomato
logía) de las Universidades de Sevilla, Barcelona, 
Oviedo y Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado Por Orden de 26 de 
noviembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) para provisión de la cátedra de «Odontología con su clíni
ca» de la Facultad de Medicina (Escuela de Estomatología) de 
las Universidades de Sevilla, Barcelona, Oviedo y Valencia, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Luis Calatrava Páramo.
Vocales: Don Luis García Vicente, don Juan Pedro Moreno 

González, don Fernando del Río de las Heras y don Miguel 
Lucas Tomás, Catedráticos de la Universidad Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José María Da
vid Suáréz Núñez.

Vocales suplentes: Don Arturo López Viejo, don Felipe Cruz 
Caro, don Luis García-Sancho Martín y don José Bueno Gómez, 
Catedráticos de las Universidades Complutense, de Extremadu
ra y Zaragoza, el primero, el tercero y el cuarto, respectivamen
te, y en situación de supernumerario, el segundo.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta, para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

21241 ORDEN de 14 de agosto de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Sociología (Sociología polí
tica)» de la Facultad de Ciencias Políticas y Socio
logía de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado Por Orden de 26 de 
noviembre de 1930 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) para provisión de la cátedra de «Sociología (Sociología 
política)» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 
Universidad Complutense de Madrid, que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Moya Valgañón. 
Vocales: Don Enrique Martín López, don José Jiménez Blan

co, don Carmelo Lisón Tolosana y don José Ramón Torregrosa 
Peris, Catedráticos de la Universidad Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Diez Ni
colás.

Vocales suplentes: Don José Castillo Castillo, don Salustiano 
del Campo Urbano, don Amando de Miguel Rodríguez y don 
José Juan Toharia Cortés, Catedráticos de las Universidades 
Complutense, el primero y el segundo; de Barcelona, el tercero, 
y de la Autónoma de Madrid, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta, para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos, 
toda la labor docente e investigadora realizada Por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de agosto de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

21242 ORDEN de 14 de agosto de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Química industrial, Econo
mía y Proyectos» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,


